
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL NEIVA HUILA

Fecha fijación: 08-03-2023

Traslado N. 008

N. de proceso Clase de 
Proceso

Demandante Demandado Tipo de traslado Fecha inicial 
TASLADO 

Fecha final 

2023-00206 EJECUTIVO LUZ ENITH SUAREZ YEFFERSON POLO LIQUIDACIÓN DE 
CREDITO

11-03-2024 13-03-2024

2021-00264 EJECUTIVO DIANA LORENA MANIOS FREDY LUDVI LIQUIDACIÓN DE 
CREDITO

11-03-2024 13-03-2024

2023-00065 EJECUTIVO LUZ ANGELA HORTA YESI STIVEN MONTERO 
SANCHEZ

LIQUIDACIÓN DE 
CREDITO

11-03-2024 13-03-2024

2019-00202 EJECUTIVO DEICY CEINAIDA RAUL RAMOS LIQUIDACIÓN DE 
CREDITO

11-03-2024 13-03-2024

2023-476 PRIVACIÓN
PATRIA 
POTESTAD

LINA MARCELA CANO HUGO FERNAY ESPAÑA RECURSO 
REPOSICION 

11-03-2024 13-03-2024

2023-449 CESACION LUIS ÁNGEL REYES 
ROMERO

MARÍA ENITH AGUILERA 
LEÓN,

RECURSO 
REPOSICION 

11-03-2024 13-03-2024

De conformidad con el artículo 110 del C.G.P., Se fija el siguiente traslado el día de hoy 08-03-2024.

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ

Secretario





DR. JAIRO LÓPEZ GONZÁLEZ ABOGADO UNIDAD CENTRAL DEL VALLE  
CEL. 3173651280 OFICINA CALLE 4 N° 5-65 BARRIO SAAVEDRA GALINDO GUACARÍ 

Email: abogadojairolopez@hotmail.com o jairolopez62@hotmail.com

San Juan Bautista de Guari, febrero 26 de 2024 
 
Señor (a) 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA 
fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 Nº 6-99 Of. 204 teléfono 88711296 
Neiva Huila. 
 
REF.  Interposición de recurso de reposición y subsidio apelación 
  contra auto interlocutorio S/N del 20/02/2024  
 
Asunto:     Proceso de Cesación efectos civiles del matrimonio católico  
                Dte: Luis Ángel Reyes Romero CC. Nº 16.278.051  
  Ddo: María Enith Aguilera León, CC. Nº 36.280.539  
  Rad: 41-001-31-10-002-2023-00449-00   
 
JAIRO LÓPEZ GONZÁLEZ, abogado en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al final al pie de mi correspondiente firma1, 
actuando como apoderado de la parte demandante, estando dentro del término 
legal de los tres (3) días siguientes al de la notificación por estado electrónico 
No. 30 del 22/02/2024 del auto S/N de fecha 20/02/2024, efectuada por la 
secretaría del despacho a su cargo, resolviendo que se tenga por notificada la 
parte demandada por conducta concluyente desde el día en que se notifique por 
estado el auto en referencia, ha de considerarse lo siguiente:  
 
SEGUNDO: TENER por notificado por conducta concluyente a la demandada 
MARI ENITH AGUILERA LEÓN, desde el día en que se notifique por estado la 
presente providencia, al tenor de lo dispuesto en el Num. 2º del artículo 301 
del Código General del Proceso . 
 
TERCERO: ORDENAR a la Secretaría que remita al correo electrónico 
suministrado por el apoderado del extremo pasivo el expediente digital, 
advirtiéndosele que los términos para contestar y excepcionar empezarán 
a contar una vez ejecutoriado el presente proveído . 
 
DE LA OPORTUNIDAD PARA RECURRIR LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 
 
Estoy dentro del término legal para interponer y sustentar el recurso de 
reposición y subsidiario de apelación contra el auto referenciado Ut Supra por 
SUPUESTAMENTE NO HABER REALIZADO LA NOTIFFICACION POR AVISO. 
 

DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 
 
Respetuosamente estimo que el despacho judicial a su digno cargo, de buena fe, 
manifiesta que, por la parte actora, no se hizo la NOTIFICACION POR AVISO 
de que trata el artículo 292 del C.G.P, por los siguientes motivos: 

 
1 Artículo 2. Ley 2213 de 2022 sujetos procesales las actuaciones no requerirán de firmas 
manuscritas o digitales  
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1) El día 24/01/2024, a las 10:50 de la mañana desde el correo del juzgado 
fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co se me hizo el siguiente 
requerimiento; Se requiere para que allegue la certificación de la empresa de 
correo indicando el recibido de la notificación personal conforme el art 291, 
posterior a ello, proceda a realizar la notificación por aviso, en los términos del artículo 
292 del C. General del Proceso . 

2) En cumplimiento del requerimiento del juzgado Ut Supra, el mismo 24 de 
enero de 2024, a las 11:46 de la mañana al mismo correo electrónico doy 
respuesta, enviando nuevamente el soporte de la notificación personal, y 
me quede a la espera de que el despacho se pronunciara, en los siguientes 
términos  Espero respuesta, para proceder a la notificación por aviso . 

3) En vista de que no hubo pronunciamiento del despacho, procedí a realizar 
la notificación por AVISO mediante la empresa SAFERBO con la guía No. 
21351063 de fecha 02/02/24, que se adjunta como prueba.  

4) La notificación por AVISO fue realizada el día jueves 15 de febrero del 
año 2024, conforme a la constancia expedida el día 23 de febrero del año 
2024 por el empleado de la empresa Saferbo. 

5) Por ese motivo no se había enviado la notificación por AVISO, puesto que 
a pesar de haberse diligenciado el 02/02/2024, tan solo fue entregada 
trece (13) días después, siendo ajeno a mi voluntad la mora en su entrega, 
por esa potísima razón no se había remitido el documento al juzgado. 

 
En ese orden de ideas, considero que se debe tener por notificada a La parte 
demandada desde el día 15/02/2024, del auto interlocutorio S/N de fecha 08 
de noviembre de 2023, por el cual se admitió el presente proceso; porque 
previamente se le había enviado copia de la demanda por la misma empresa 
desde el mes de octubre del año 2023, prueba de ello es que la apoderada de la 
parte demandada contesto la demanda, considerándose entonces que debe 
tenerse notificada por conducta concluyente, de conformidad con el inc. 2 del 
artículo 301 y 91 del C.G.P. 
 
 

DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 
Me remito a las documentales aportadas con el escrito de demanda, y las 
notificaciones respectivas. 
 

DE LAS PRETENSIONES 
 
Por lo anterior, me permito solicitarle a su señoría que en sede de reposición; o 
en su defecto, ante el a quem, se sirva REVOCAR la providencia aquí impugnada, 
y en su lugar, se le dé el trámite pertinente a la NOTIFICACION POR AVISO, que 
se adjunta en tres folios. 
 

COSTAS PROCESALES NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
El envío se hizo a través de la empresa SAFERBO con la guía Nº 21351063 de 
fecha 02/02/2024, adjunto la CERTIFICACION de entrega de fecha 23/02/2024 
con fecha de visita 15/02/2024, para que obre como prueba.  
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El valor total del envío es por la suma de $17.000 para que se liquide en las 
respectivas costas del proceso artículo 3612 y ss del C.G.P. 
 
En los anteriores términos dejo presentados y sustentados los recursos. 
 

RENUNCIO A NOTIFICACION Y EJECUTORIA DE AUTO FAVORABLE, Art. 119 C.G.P  
 
Del señor juez, cordialmente, 
 
 
 
 
 
(original firmado) 
JAIRO LÓPEZ GONZÁLEZ 
C.C Nº 2.571.611 de Guacarí Valle. 
T.P Nº 187.311 C.S.J. 
Canal digital abogadojairolopez@hotmail.com  
 
 
 
Anexo notificación por aviso en tres (3) folios 

 
2 ARTÍCULO 361. COMPOSICIÓN. Las costas están integradas por la totalidad de las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso y por las agencias en 
derecho. 

























































 
 

 
 
 
 

  



 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    



    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    



    

    

    

    

    

     

     

      

     

     

  
   

  
   

  
   

     

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

     

  
   



  

  
   

  
   

  
   

     

  
   

  
   

  
   

  
   

    

     

  
   

  
   

  
   

     

     

      

     

     

     

     

     



    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

  

 
 
 

 
















